
conste por el presente documento el convenio de Cooperación Interinstitucional que celebran por unapafte LA MUNiCIPALIDAD DISTRITAL DE ANCON , que en adelante se denominará "Lq MUNICipALIDAD,;,
con RUC No 20131378468, representada pol su Aicaide Sra, JACQUELINE JANNYNA,AL]OBIN ESQUEÑ,
identificado con D.N.i. No 42977272cor d::':, c :: I'ia 

=cón 
Fe:i:'v:cs \c 376, ,v de la o:re p¿re Se:,,;cicce !3-z D::ar'3 ', .1 :.-.:¿- -:: := -::, :J- ¡.-a :.: 2:1u,i52356, con domiciiio en Avenida Ramiro

-- ¿: l.' l-; I s--:,:c ): Ág-sl;ro - Pi-ovincia de,Lima, provincia y departamento de Lima, representada
Dor su Gerente Generaf, Jorge José Barco Martínez, identificado con DNI No 10218302, a Ia que enadelante se denominará SEDAPAL en los términos y consideraciones siguientes:

PRIMFR.A.- DE LAS COMPFTENCIAS Y ATR.IBUCIONES

LA MUNICiPALIDAD es un órgano de Gobierno Local, promotor de desarrollo, con personería jurídica dederecho público y plena capacidad para el cumpiimiento de sus fines, con autonomia-política, ;;;ó*¿. ;administrativa en los asuntos de su competencia, que representa ai vecindario y tieie como finalidad iaadecuada prestación de servicios públicos locales y ei desarrollo integral, tortániol" y armónico en sucircunscripción.

SEDAPAL es una empresa estatal de derecho,privado, cuya actividad es la prestación del servicio público
de agua potable y alcantarillado, a la población de Lima Metropolitanu v 

"r 
c"lruá, .r,,or fines y accionesson de utilidad y necesidad publica e interés social

SEGUHDA.- DEL OBJETIVO DEL CONVENIO

El objetivo del presente convenio es eslablecer un compromiso entre la MUNICIpALIDAD y sEDApAL,para identificar e implementar un mecanismo que facilite a los ciudadanos el acceso adecuadó y eficieniÉa los servicios de saneamiento, a través de la implementación de medidas de colaboración entre la
MUNICIPALIDAD y SEDAPAL.

TERCERA.- DEL COMPROMISO ENTRE LAS PARTES

A la fírma del presente Convenio, las partes acuerdan implementar acciones inmediatas orientadas afacilitar y agilizar la atención del servicío de agua y/o alcantarillado para la población del Distrilo,
buscando brindar las máximas facilidades y garantizando su adecuado uso. rntre las acciones que laspanes se comprometen a implementar se encuentran:

' Coorcinar semanalmente los cronogramas de las obras para la conexión del servicio de agua y/o
alcantarillado a desarrollar en el Distrito, aunando esfuerzos y recursos en forma sinérgica pá'r- 

"í1.,SEDAPAL dará a conocer a la MUNICIPALIDAD el cronograma de obras que se realizarén en sudistrito' Las partes acuerdan informar por escrito ei nombre de Ia persona responsable en susrespectivas instituciones de brindar tal información,

' Intercambiar información estadística y de datos para manlener acuaiizado el avance del crecimiento
urbanístico del Distrito y las fuluras necesidades de agua y/o alcantar-illado.
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Proteger la infraestructura de agua y/o alcantarillado, ante robos, vandalismo y acciones de terceros.
Para ello, la MUNICIPALIDAD se compromete a dar aviso inmediato a SEDAPAL a través de los
mecanismos que se implementen para tal fin, ante heahos de manipulación de conexiones, robos de
tapas y medidores para agua potable. La MUNICIPALIDAD y SEDAPAL acuerdan informar por escrito
el nombre de la persona responsable de brindar o recibir, según corresponda, tal información.

Suscribir en un plazo de seis meses el Convenio Específico para la implementación de un
procedimiento que agiliza el oiorgamienio de permisos municipales para la instaiacjón cie nuevas
conexiones de agu.a y/o aicanta:'illacb, en d rr¿rco dei f,ograrna cb t,laímr¡aciqr Mur¿cjpd- DIcho
fced;nienb será prop,"rft pr SDAPA- md¡naó cr b }I.ñtrCIPALIDAD y valilado con d
@¡lo dd Cmsep lracirql de CmpettitiH- E procdimkrrto unprendeliá, at mgfrc, lc
*¡'*rtes aspectu:

- Mecanismo que permita a SEDAPAL obtener permisos mqnicipales ágilmente.
- Mecanismos interconectados, cuando sea viable, que Jgilicen el envío de documentos entre la

MUNICIPALIDAD y SEDAPAL, tales como: solicitudes, autorizaciones, cronogramas para la
apertura de vías o de restricción para la apertura, entre otros.

- Procedimiento de coordinación entre SEDAPAL y la MUNICIPAUDAD

CUARTA.- DE OTRAS ACCIONES COMPLEMENTARIAS

En el marco del presente Convenio, las partes podrán suscribir otros convenios específicos
cooperación técnica interinstitucional respecto de las siguientes áreas:

' Iniercambio de información catastral
. k¡ryetrs de irners¡on Ébl¡ce alroSados en el plan Operaüvo
. Rqr-arria & sffisiii¡¡aim para d srecto funionarnislto de las redes de agua

affido.
¡ ffinde*adebsÉorffis
. Fiscalización de locahs ornerciale e indusbiales.
. Capacitación del peFonaf técnico en temas de interés común
. Otros que sean de mutuo interés

OUINTA.- VIGENCIA DEL CONVENIO:

El plazo de vigencia del presente convenio es de tres (03) años, contado a parlir de su suscripción, será
prorrogado automáticamente por otro periodo igual si las partes no manifiestan su oposición a tal
ampliación mediante comunicación escrita dentro del plazo de treinta días antes de su vencimiento. En
caso que una de las partes haya manifestado su voluntad de no prorrogar el contrato sin que haya
recibido repuesta de la oba parte, se entenderá por no prorrogado el contrato.

SEXTA.- COSTOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONVENIO

El presente convenio no irrogará gastos para las paÉes.

SEPTI MA.- CI.AUSULA RESO LUTO RIA:

El incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en este convenio constituirá causal de
resolución ciel presente convenio al amparo de lo dispuesto por el artículo 1430 del Código Civil, En
consecuencia, se producirá .la resolución de pleno derecho cuando la parte afectada comunique por

de
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escrito a la otra que quiere valerse de esta cláusula. La Conclusión del Convenio se realizará por mutuo
acuerdo o decisión unilateral de cualquiera de las partes. .

OCTAVA.- REG ULACION SUPLETO RIA:

Estando las partes celebrantes de acuerdo con todas y
suscriben en tres ejemplares originales de igual valor, en
febrero de 2010.

cada una de las Cláusulas del Convenio, lo
la ciudad de Lima, a los 26 días del mes de

s

Jorge José Barco Martínez
GERENTE GENERAL DE SEDAPAL

Jacqueline Jannyna, Aljobin Esquen
ALCALDESA DE LA MUNI


